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Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 
 
Ref. Ejecutivo - Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00431-00 
 
 Previo a resolver sobre la solicitud elevada por el extremo 
actor1 requerir a las partes para que, en el término de cinco (5) 
días, acrediten los presupuestos del artículo 312 del C.G.P. a 
efectos de terminar el presente asunto por transacción. Esto es, 
que la solicitud provenga de las partes que la celebraron, esté 
dirigida a esta sede judicial, precisando sus alcances y 
acompañando el documento que la contenga. 
 
Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 
JACH 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 089 del 5 de junio de 2023. 
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